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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 3i.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 267.
Diputación provincial de Zaragoza.

PUEBLOS DE LA, PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Diputación provincial que elegisteis al ter
minar la guerra civil, cuando la nación se alzó 
para salvar las libertades patrias reconquistadas, 
que corrían gravísimo riesgo de perderse: osla 
Corporación que cesó de hecho, y fue espulsada 
en la furiosa reacción de 1<Si3; ha sido llama
da y acaba de instalarse para completar su mi
sión en esta nueva era de regeneración inaugura
da bajo los mas felices y gloriosos auspicios.

Si en aquella época dedicó sus asiduas tareas con 
éxito feliz, á cicatrizar las llagas que produgeran 
siete años de tormentosas revueltas, y desordenes 
sin cuento; y logró, con grande satisfacción, con
solidar el orden administrativo, eslingüir el ger- 
mpn que hacía prolongar las discordias de la guer
ra en medio de los consoladores goces de la paz: 
si promulgó reglas que todavía- subsisten con el 
fm de armonizar las nuevas leyes sobre acota
mientos, pastos, montes, y otros objetos do a 
pública administración, con los usos y practicas 
que de antiguo habian sido la pauta para fijar 
los derechos de su aprovechamiento en esta par
te: si en fin , en medio de mil conflictos ya 
militares, ya políticos, pudo lograr su estabdi ad 
sin cesar, ni abatirse: ahora que de 
ne á recuperar el egeromio de.su” fu.n™0”es’ 
tale, por lo tocante á sus antecedentes y cieeu- 

cias recordar ese pasado, para que pueda cono
cerse su porvenir. Al presente como entonces, hay 
necesidad de reparar grandes males y graves ¡11- 
juslicias; eslingüir animosidades, reconciliar «ánimos, 
ó intereses: recomendar la unión, sin descansar 
por eso de buena fé en la santidad de los prin
cipios: depositar toda nuestra conlianza en un Go
bierno ilustrado, puro, comprometido en sostener 
su reputación, sus intereses y su gloria, junta
mente con las libertades y bienestar de la na
ción á cuyo frente se ha colocado.

Por su parte la Diputación empleará todos sus 
esfuerzos y recursos en solicitar y obtener la es- 
tincion de/algunos impuestos, la rebaja de otros, 
la simplificación, la pureza y la economía en lodos 
los ramos de la pública administración; la dismi
nución del personal de los servidores del Estado, 
la reducción posible en sus asignaciones ó suel
dos, porque está persuadida, que fallando el ele
mento vivificador del dinero, que tanto escasea 
en manos de los contribuyentes, y en especial de 
los pueblos agrícolas, como los de esta, provin
cia ; ni puede progresar su agricultura, ni ani
marse la industria, ni florecer el comercio para 
proporcionar salida cómoda á nuestros naturales 
productos: n¡ en fin emprender vias adecuadas 
para trasportarlos á los punios de consumo; repor
tando en retorno lo que hayamos de adquirir pa
ra nuestras necesidades con menos gastos y des
embolsos. " ,

Hay entretanto que recomendar en estas cir
cunstancias un punto vital . y de consiguiente 
de la mayor importancia. El Gobierno necesita 
para llevar adelante su laboriosa tarea de regene
rar á la nación, y preparar todas las mejoras y 
economías posibles, que se le asista con el pago 
puntual de las contribuciones pendientes. Sin re
cursos no hay Gobierno posible: y la Dipulacion 
no puede menos de escitar á los Ayuntamientos 
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V contribuyentes á la realización de los pagos en 
sus vcnciniienlos.

Al tratar de los negocios sometidos á su direc
ción, no püedé ondtii1 el haceí* mención honorí
fica de la fuerza ciudadana; de Cuya decisión he
roica tantas veces puesta ¡i prueba; y de sus vir
tudes, que al presento renacerán Coh mayor bri
llo; se promete los mas felices resultados para el 
restablecimiento y consolidación de las libellades 
patrias, especialmente encomendadas á sü custodia.

Esta Corporación ha creído que al dirigir Ja 
palabra á sus administrados; d«bia usar de im 
lenguaje sencillo, esprésivo^ y desapasionado; sil 
ánimo y su deber no son el alucinar con frases 
pomposas y palabras vacias de buen sentido: que 
todos comprendan las ventajas que van á reportar, 
pero que no ignoren y dejen de cumplir con los 
deberos qiie la misma regeneración nos impone. El 
triunfo de la libertad, el bien de la pálria, y el 
secundar al Gobierno, á tuvo frente se halla el 
invicto Duque de la Victoria, nuestro idolatrado 
Espartero; asi corno nuestra decisión é hidalguía; 
lo exigen imperiosamente: y jamás ios Aragoneses, 
menos loS heroicos Zaragozaíios, han dejitdo de
sairados objetos y nombres tan predilectos. Za
ragoza de Agosto de 1834.—El Presidente, 
Cayetano Cardero.—Ignacio Pano¿—Juan Antonio 
Milagro.—Mariano Serón.—francisco Genzor.— 
Vicente Cavido.—Juan Andrés del Olmo.—Lucia
no Sariñena.—Francisco BerdejO# Secretario inte 1̂ 
Tino. ' •

Ñúm. 268.
Conforme a lo dispuesto en Rtial órderi 

Circular de 17 de Abril (le 1850, la Exorna. 
Diputación de esta provincia de aeperdo con 
el Comisario de (hierra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministraron a! Ejército en el mes de Julio 
último en la forma siguiente : enlendiéndosd 
todo peso y medida castellana.

Tts
Ü. . i-—

mrs.

Ración de parí. .- < >> 21
Fanega de cebada. . . 14 28
Arroba de paja. < .■ . 1 6
ídem de aceite. . . .- 46 id
Idem de carbón. . . . 3 2d
ídem de leña. .• . . . 1 8

A los refeiidos precios presentarán lo# 
Ayuntamientos los suministros para sil abóno 
en la forma- que dispone la ileal orden de' 
16 de Setiembre dé 1848. Zaragoza ^1 de' 
Agosto de 1854.—El Presidente, Cavelano 
Cardero.—D. A. de S. E-, Francisco Berdeyy 
Secretario interino.

Ñúm 269'. .

AdmthiílraCton pfinc^nlde Hacienda publica de la ptó- 
vtncia de Zavaqoia

Con fecha 16 del actual me dice la Dwec- 
clon general de Contribuciones lo siguiente.

Son varias las cohsuílas y , ésposiciones 
que se han hecho á esta Dirección ge
neral por las Administraciones de Hacien
da pública y por algunos Ayuntamientos 
v paríiculares respecto á la manera con 
que hayan de devolverse las cantidades 
recaudadas por el anticipo decretado en 
19 de Muyo ¡jllimo: y lá Dirección te; 
hiendo en consideración lo dispuesto en el 
Real decreto de 18 de Julio anterior por 
el cual se manda quedé sin efecto la par
te no ejecutada de aqubl; lo acdrdado por 
el dé I.® del totriénte suspendiendo to
das las disposiciones por las quO se hu- 
ñiesé suprimido 6 rtiodiíibádO álgúha fbn- 
ta ó derecho de los que consliluyen k 
Hacienda,pública, cuya administración con
tinuará . ejerciéndose en la forma estable
cida por las instrucciones Vigentes; y por 
último que cualquiera perturbación qtie sé 
inlrodúgésé en lii manera establecida para 
el reintegro del anticipo privaría al Teso
ro público de los ingresos tan necesarios 
hoy para atender al pagó de la§ préflirén- 
tes, y perentorias obligaciones que pesan 
sobre el mismo; ha acordado encafgar á 
V. S. para su conocimiento y puntual cum
plimiento, y á íin dé que le sirva de go
bierno eh ¡as reclamaciones que pudieran 
presentarse, qué ínterin otra cosa no sé 
disponga, lás cantidades satisfechas por el 
anticipo decretado en 19 de Mayo últi
mo no pueden sér devueltas, compensa
das, ni admitidas en pago dé las contri
buciones del presente áñó sino qué sd 
reintegro deberá hacerse por octavas par
tes en 30 de Junio y 31 de Diciembre 
de los años de 1855, 1856, 1857 y 1858 
segtín se previno en el artículo l.° dé 
dicho Real decreto. . ,

Lo qué se inserta én éste periódico oficial 
para sú debida publicidad. Zaragoza 22 dé 
Agosto de 1854—P. V.— Juan Gonzalci 
Alonso.

Ñúm. 270, ■ 
j)on Poticarpo Alauri, Auditor genérdl dé 

guerra de Aragón.
Por él presénte cito, llamo y emplazo' 

á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que lian qüédadó por muerte de Don 
Salvador Latorre ,• Teniente Coronel del és- 
tinguido Regimiento infantería de Córdobd 
número 10, para que en el término de trein
ta días que se les prefija, comparezcan á 
deducirlo en forma ante el juzgado dé es
ta Capitanía general y espediente de tes
tamentaría que radica en su escríbanía prin
cipal que está accidenlalmenté á cargo dei 
infrascripto; en el concepto , que trnscur- 
rido dicho término sin haber comparecido 
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se llevará adelante a'qtíd espedieñté pbHós 

tíámíleS dé ordenanza v les parará el per
juicio qué baja lugar. Dado en , Zaragoza 
a IB d<‘ Agosto de 185i.—Policarpo Atáu- 
ri.—Por múndado de su Stíá., Antonio Pa 
lacio. .

ÑVun. 27i. . ( ,
D. isidro Gómez Marzo, se ere t «rio honorario ele S.

) Juez de primera instamil del Distrito cid 
Pilar de ‘Zara^cá y su partido

POr él presenté sé llama ; cita y em
plaza á Migdel Bonilla, de ofició álbañil, 

.para que en él terminó de nueve dias com
parezca én dicho mi Juzgado , á fin de 
que préste cierta declaración iridagatóriá 
én caüsa qhe contra el mismo me hallo 
instrüyéndd, sobre Heridas, pues dé no ha- 
éerld le parará él perjuicio que haya lu
gar. Dado ed Zaragoza á 13 dé Agostó dé 
^854.—isidro Gómez.—Por mandado de sd 
Sria-i Francisco Campillo.

pA Rti; NO OFíGÍAL
La conddta de bolicáfió do los pueblos dé 

Ñüéz y Villafranch dé Ebro se hállh vacante; 
6u dotación consiste ed cincüenla g ochó ca
híces dé trigo püro pagados anúálmente por 
ámboR Ayuntamientos en San Miguel dé Se
tiembre; los aspirantes dirigirán sus Solicitu
des aí Ayuntamiento de Ñiiéz francas de por
te hasta él 12 dé Setiembre próximo én cu
yo día sé proveerá. , ...

La condüta dé médico-Cirujario de loR pue
blos de Sobfadiel y Las Casetas, distantes el 
uno al Otro media hora, y que se halh n á 
partido abierto; desde San Miguel de Séliéné 
bré próximó, quedará cérrádo dicho parti
do, con lá (íótación de sesenta cahíces de 
trigo cobrados y pagados por ambos Ayun
tamientos én el referido San Miguel de 
Setiembre de cada un año. Los aspiran
tes á ella, dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Alcalde' dé Sobradrel hasta el 
dia 3 de Setiembre pfóximo; advirliendo 
que las obligaciones éstarán de manifiesta' 
én la secretaría dél mismo.

Las conduias de farmacéutico, médico, ci
rujano y albeilar dé la villa de Géísa; se 
hallan vacantes, dolada1 la' del primero cou 
8500 rs. vn. la del segundo con 6601), la 
del tercero con 6300. inclusa la barbena, 
y la del cuarto con 4300, pagados por su 
avnnta'mienlo en metálico y granos c (ia 
29 de Setiembre : los asp.rantes que se 
sujeten á los pactos redactados por dicho 
avuntamiento dirigirán sus solicitudes y mc- 
,.¡IOs que reúnan á la sécretana del mis
ino, francas de porte basta el día 1 del 

próximo Setiembre en que se proveerán.

—x _ - .... i ? . ..<, . ’
Colegió (to 2.a etisenáMa Ap 2.d clase ote Cfc 

lalaijud^ agregado á la Universidad tiíe- 
raria de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido én el art. 209 dé! 
Reglamento de estudios, la mairícula pará eí 
primer año dé filosofía elemental, estará abier
ta desde él 15 al 30 de Setiembre; y él Cür- , 
so ^comenzará él 1.6 de Octubre,

La mairícula será personal.—Para ser nía- 
triéüladó se requiere: 1. ° La certificación dé 
prueba de curso del ano anterior: 2. ° Otra 
Certificación da haber sido áprobadó previá» 
menté én un examen dé los tres años de 
latinidad, ál téhor dé 10 dispuesto en el 
art. 193 del reglamento. Este éxáirlén He 
bqrá hacerse en el Instituto: 3. ° Uri be» 
éibo del depositario, por el (pie conste que 
ha satisfecho el l.ér plazo dé matrícíilá: 
4. ° Una pápeleki én lá cual esprese síi 
nombre, con los apellidos paterno y rná- 
terno, su edad, el pueblo de su nátunile- 
za y la provinciá á que pertenezca, el fion! 
hre de su padre ó tutor con las señas He 
donde estos residan, y ddémás el afro en tjtie 
pretenda matricularse. Calatayud ¡5 de Agos
to de 1851.— El Director; Máriauo Loscéh 
tales y Kuata.

i „ ■ . , 1 ' , , , . f , L , • ■ , .1
Escuela especial de agricultura, elemental g de amplia»

. cion, de Tudela. ,
D^sde el 1S al 3d de Setiembre oslan! nbiérW 

inalrit ula do esta escuela, debiendo comenzar ¿I di» 
1. 5 el curso qúe termina el 15 de Junio. Lá Bh- 
ienanza es gratuita.

Para matricularse en el primer ano de carrera se 
necesita sufrir un examen y ser aprobado en las Iha- 
ierias que comprende la instrucción primaria eleííibn- 
tal, gramática castellana; caligrafía, aritmética eíemim- 
tal, nociones generales de geometría,' de agricultíirdl 
y del sistema de pesos y medidas. Debe presentar eí 
alumno su fé de bautismo, que acredite haber bíirh- 
plido trece años lo menos, y una papeleta quá és- 
prese su nombré con los apellidos paterno y materno; 
su edad, pueblo de su naturaleza, la provincia <1 que 
pertem-ce, y él nombre de su padre ó', tutor con laá 
señas donde residan: estas papeletas deberán estar fir
madas por el padre ó tutor, 6 por persona domi
ciliada en Tudela, si los primeros no lo estuvieren. 
Lofi alumnos que hubieren ya cursado éste año ér¿ 
él Establecimiento; no necesitan fé de bautismo;" pote» 
sí la papeleta de matrícula, espreSando el edrso tía® 
hayan de estudiar y tá certificación de haber proba
do el precedente. , , , , , , 1

La escuela agrícola de Tudela ha sido elevada por 
él Gobierno de S. M. á la categoría de ampliación, 
}ie manera que en elía se pueden seguir y (wrmihaf 
todos ios cursos de la carrera agrícola. LoS alumnos 
que resulten aprobados en un exámeó géheral de los 
tres años de enseñanza elemental, obtendrán el títu
lo de agrimensores y peritos agrónomos. Los que hayad 
probado los dos, anos de la enseñanza ríe ampliación 
obtendrán, mediante un examen general, el título de 
agrónomo facúUatwó, y este titulo será bastante pnrá 
obtener efit-drtts en las escuelas elementales: también ba^ 
bilitara para ser Directores de caminos vecinahs se-un 
el real decreto fecha 8 de setiembre de ISóÓ I Og 
jóvenes que prueben el primer año, pueden contí- 
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miarla carrera de comercio en las escuela!» superio - 
res y los (pie hayan probado los dos años primeros, 
tienen f icullad, si prefiriesen la carrera induslriol, para 
Uialneulaise en el primer curso dé ampliación en las 
escuelas de esa cl ise, y oblar al título de Ingenieros 
inecónicos ó gunnicos

l údela y Agosto 12 de 1854. —El Director, Dr. Ge
naro Morquecho y Palma.

COLEGIO DE SEGUNDA ENS^ANZÁ
DK SEGUNDA CLASE DE LA EMPRESA DE DON

MAHIa NO FRANCO AGREGADO a L INSTITU

TO UNIVERSITARIO DE ESTA CAPITAL.

En virtud de lo dispuesto por el M. I. 
Sr. Hedor de esta Universidad, se halla
ra abierta la matricula de latinidad, en es
te colegio durante los últimos quince dias 
del presente mes de Agosto.

El dia l.° de Setiembre se abrirán las 
clase,s para dar principio al curso de lati
nidad y humanidades con las formalidades de 
reglamento. Los padres ó encargados que 
deseen matricular alumnos interesados suyos 
en este establecimiento , serán informados en 
el mismo de los requisitos necesarios para la 
malí ¡cilla v otros pormenores acerca de la 
enseñanza de que quieran adquirir noticia.

Se admiten alumnos estemos, medio pen- 
sioni>tas ó internos. ,

A su tiempo se anunciará la matrícula de 
primor año elemental de lilosofia , para los 
alumnos qüd aprobados de teicer ano de la
tinidad rt-ciban la habilitación necesaria me
diante el exámen que previene el reglamen
to de estudios vigente , durante la segunda 
mitad del mes de setiembre.

l,o que se anuncia al público para cono
cimiento de los padres ó encargados que de
seen matricular alumnos en este colegio. Za
ragoza () de Agosto de 1854—P. 1. de mi 
Sr. Padre, Matías Franco.

Nanegacioi) por el Canal Imperial de Aragón. ‘
La nueva Empresa que lia lomado á su.cargo 

laespresada navegación, decidida á realizarlas mejo
ras de que es susceptible este servicio, no omi
tirá medio alguno para conseguirlo. El público co
noce muy bien las grandes ventajas que tanto pa
ra el pasage como para los trasportes, ofrece es- 
la via de comunicación sobre todas las demas co
nocidas en este páis; y por consecuencia, es inú
til consignarlas. ' ■

Desdo el día de los comentes, daran prin— 
dipio los viages del barco ordinario ó diligencia 
por cuenta de la nueva Empresa, y continua
rán haciéndose desde Casa Blanca al Bocal to
dos los Lunes, Miércoles V Viernes; regresando 
del Bocal á Casa Blanca lodos los Martes, Jue
ves y Sábados; demostrado por la esperiencia lo 
muy incómodo é intempestivo que es efectuar el 
viage P01’ Ia noche, y muy particularmente pa
ra los viageros del tránsito cuyas observaciones 

acerca del particular se han lomado en conside
ración; las horas de la partida serán: de Casa 
Blanca á las 4 de la maíiana y, del Bocal á las 
4 laminen de la mañana; verificándolo una hora 
anlés los carruages de Zaragoza y Tmhda. A 
pesar de que la nueva Empresa ha podido con
tar con muy poco tiempo para sus trabajos pre- 
paraí^os. no ha dejado de procurar desde lúe— 
gp las. mejoras mas esenciales, por maiu'ia (pie 
después de haber conliado la sucesna dirección 
y gobierno do los buques á losanliguos y acredi
tados pairónos y pnnleros, en el primer viage de 
pasageros observarán eslosque el barco oslará au
mentado con una barandilla de hierro sobre cada 
lado de la cubierla; (pie osla quedará resguar
dada del sol y la lluvia mediante un toldo dis- 
pueslo con arle y capricho; que la cocina ser
virá con esmero y arri'glo á una tarifa módica; 
que los adminisírailores y dependientes de la Em
presa se conducirán con la atención (pie se les 
tiene encomendada; que se conciliarán los intere
ses de los viageros con los de la Empresa res
pecto á equipajes y escesos de poso; y que el 
viage se verilicará con una celeridad notable.

Él coste de cada billete personal de Casa Blan
ca á Bocal y vice-versa , quedará reducidoá 25 
rs. en lugar de los 30 (pie marca la tarifa, y 
los viageros del tránsilo disfrutarán de esta rebaja 
proporcionalmente: el coste do cada asiento en los 
carruages de Zaragoza á (.asa Blanca, será 2 rs. 
y. de lúdela al Bocal 3.
" Los barcos ordinarios conducirán encargos par
ticulares , cuyo peso no ésceda de 2 arrobas, al 
precio (pie la tarifa marca para el esceso de los 
equipajes La Empresa agradecerá inlinilo las re- 
dániacionés (pie se le hagan por talla de cum
plimiento ó abusos de sus dependencias.

La Empresa se eslá ocupando de poner en con- 
vinacion con el Canal, las carreras de Pamplo
na, Rioja, Tarazona y Cinco illas; y asi suce
sivamente se irán practicando las reformas y ade
lantos (jue la misma desea para facilitar la comu
nicación, hermanando la comodidad y economía 
del público. La barca de trasporte hará su pii— 
mor viage por cuenta de la nueva ■ Empresa el 
Domingo' 20 de los corrientes, y continuará, ve- 
rilicándolos todos los Domingos de (,asa Blanca al 
Bocal; regresando de osle punto á aquel iodos 
los Miércoles.

Los barcos eslrnordinarios de pasageros y car
ga , se facilitón pot la Empresa á los precios 
señalados por tarifa. .

Las Administraciones de la Empresa están si
tuadas: • . , o 404

Zaragoza, calle del Coso num. 131. 
T'udela, fonda de Cuatro Naciones.
Zaragoza 13 de Agosto de 1851—El socio 

. Director, Pedro Andreu.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


